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EI lnforne N0 139-2025-0A-OGA-MPLP/TM de fecha 13 de Febrero de 2025, det Subgercnte de te Oficina de
Abastecimiento de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, respecfo a ta evaluaóión de reconoc¡miento
de deuda al proveedor por el seMicio de Alquilet de Local para uso de Atnacén, pan te Activided de
intervención inmediata: "Limpieza Mentenimiento y/o Acondicionamiento det Éspacio público con
urbanismo fáctico en el AA.HH. I de octubre en Ie tocatidad de Tingo Meúe, Distrito Rupa Rupa-
Prcvinc¡a Leoncio PÍado-Departamento Huánuco, Asinismo, con lnforme N"st0-zozs-szvÉo-Gin-
MPLP|TM, de fecha 04 de febrero de 2025, el Subgerente de Estudios y Ejecución de Obras, da la confornidad
de seru¡cio y solicitaelpago poÍ reconocimiento de Deuda a favor de co/vsulroRÁ y coNTRUcroRA A&R
WNAY MARKA s.R.L., por el nonto de sl 600.00 por el senricio de Alquiler de Local para uso de Almacén,
conxpondiente a la ejecución deltodo el año 2024, con Orden de Seryicios N"2742-2024, y;

COIVS'DERAI'DOJ
El a¡f¡culo 194 de la Corctitución Polit¡ca del Peru, mod¡frcado por las Leyes de Refoma Consf¡tuclona/ Nos
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinciates y distritales son los órganos de gob¡erno
local. Tienen aulononía polít¡ca, econónica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, coniordante
con el 4ft. ll delTítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonon¡a radica en

facuftad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, con sujeción al odenam¡ento

Expediente Adn¡n§trativo N"202503243, de fecha 04 de febrero de 2025, et Sr CONSULIORA y
co^rrRucroRA A&R WNAY MARKA s.R.L so/iclta pago de servicio de Alquiter de Local para uso de
Alnacén, REF. la orden de Sevicios N'02742-2024;

, lnforme N'310-2025-SG*EO-G\YAT4|PLP, de fecha 04 de febrero det 202i. et Subgerente de Estudios
Ejecución de Obras, sol¡c¡ta el pago de Reconocim¡ento de Deuda y la conformídad det Servicios de Alquiler

de Local para uso de Almacén, la Subgerenc¡a de Estud¡osy Ejecución de Obras, pot el inpofte de S/.600.00,
a favor de C9N§ULTORA Y CONTRUCTORA A&R WtNAy MARKA S.R,L.

Asimismo, con el lnforne N"310-202|jEYEj-GIYAT-MPLP/TM, de fecha a4 de febrero de 202s, el sub
Gerente de Estudio y Ejecución de Obras, da la respectiva L ONFORMIDAD DE PAGo por el nonto de Sl
600.00 lsE/sc/ENros cON 00h00 SOLES, por e/ servicio de Alquiler de Local para uso de Almacén a
nombre de COMULTORA Y CONTRUCTOFA A&R WINAY MARKA S.R.L. As,m,smo, se adv¡eñe adjunta a
las autos, así cono la 'conformidad del pago por el sservicio de Alquiler de tocal para uso de AlmaCén

A través del lnforme N'139-2025-oA-oGAlvlPLP/TM de fecha 13 de Febrero de 202s, et subgerente de ta
Oficia de Abastecim¡ento, concluye que dichos exped¡entes cuentan con ta nanifestación eipresa de las
conformidades emitidas por el área usuaia correspondiente y eslán aptos parc el Reconoc¡n¡ento de Deuda por
lo que, el rcconocim¡ento de deuda es una f¡gwa juríd¡ca que impl¡ca únicanente el reconocimiento de la
obl¡gaciÓn de pago contraída por la prestac¡ón de un sev¡cio. Se determina el reconocimiento de una deuda,
con fines de programación de pago, s¡empre y cuando esta deuda corresponda a un comprcmiso efectuado
formalnente en el SIAF en el ejercicio anteior respedivo.

De conformidad con el Decreto Leg¡slativo del Slsfema Nac¡onal de Prcsupuesto Púbtico - Decreto Legistativo
N" 1440, en su añículo 33,'Ejecución Presupuestaria, en adelante ejecuc¡ón, se ¡n¡cia et 1 de enero y\ulmina
el j1 de dic¡enbre de cada año fiscal, peñodo en el que perciben tos,,;rgresos públlcos y se atiénden las
obligaciones de gasfos de conformidad con los créditos presupueslados áuforizados en /as /eyes Anuales de
Presupuesto de/ Sector Público y sus modificaciones';

Med¡ante ellnforme N' 061-2025-OGA-MPLP de fecha 14 de Febrero de 2025, etGercnte de ta Oficína General
de Admin¡strac¡ón de la Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, Autoiza el Reconacin¡ento de Deuda, a
favor de CONSULrORA Y CONTRUCTORA A&RWNAY MARKA S.R.L, por et moñto de Sl 600.00;

Según ellnfome N"061-2025-OGP-OGPP-MPLPITM de fecha 14 de Enero de 2025,la Subgerente de ta Of¡c¡na
de Presupueslo, renle la as¡gnac¡ón presupueslat para el pago de reconoc¡m¡ento de deuda para Activ¡dad
LLAMKASUN;
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"Proveedof ambos de fecha 0402/2025 y debidanente susct¡to por ta Subgercncia de Estud¡os y Ejecución de
0bras;

H Pincipio de Legalidad xtablecido en et inc¡so 1.1 del numeral 1) Att. tv del Títuto prelininar del Tt)O de la
Ley delProcediniento Adnin¡strat¡vo GeneralN' 27444, señata: "Las Aúotidades Administrativas, or¡r» riin
c1n respeto a la constitucion, la Ley y al Derecho, dentro de las fauftades que le estan a¡u¡aai y ii aiiiriáun los fines para que le fueron conced¡das,;

'Año de la recuperación y consotidac¡ón de la economla peruana,,

02 RESO¿ ACIÓN GERENCIAL ¡,1"o52-2025- GA.

Para efectos de reconocimiento de pago conforme a la norma glosada, el Deüeto Legislat¡vo del S,sterra
Nacional de Tesorería N' 1441 establece en su afticulo 11, numeral 17.2 'El devengado reconoce una
obligac¡ón de pago, previa amditación de la e stencia del derccho del acreedor, sobre la base del compromiso
previanente formalizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por pañe del área
conespondien fe y se regisfrá en el SIAF-RP, luego de haberce verifrcado el cunplimiento de atgunas de las
s/gulentes condic¡ones, según corresponda: 7. Recepclon safls factoria de /os b,'enes adquitídos. 2. Efect¡va

ac¡ón de los sev¡c¡os contratados. 3, Cumpt¡miento de tos tém¡n$ contractuales o /ega/es, cuando se trate
tos sirt contraprestac¡ón inmediata o directa. 17.3La

del oG de as o quien haga sus yeces o ei
a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa,;

nn Opinión Legal No 088-2024-OcAJ.MpLptTM de fecha 17 de Febrerc de 2025, e/ Responsab/e
la 1fic¡na General de Asesoria Jurídica refierc que, de la revisión, an árs/s, evaluaaón y Opinión Legat det

exped¡ente y del contenido del lnfome N' 06-202íOGA-MPLP de Íecha t4 de Febrero de 2025, del Gerente
la Of¡c¡na General de Adm¡n¡stración, asi como el Subgercnte de ta Subgerente de Estud¡os y Ejecución de

mediante lnfome N" 310-202*SEYEO-GIYAT-MpLp, de fecha 04 de febrero de 2025, se ntige que
con los tnmites que se requiere, se efectúe el pago por reconociniento de Deuda a favor
Y CONTRUCTORA A&R WNAY MARKA S,R,L, por el sevicio realizado de se?¡cio

de Alquilet de Locel pan uso de Alnacén, por et nonto de S/. 600.00 lsE/sc/ENIOs coN 001100 soLES);

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR, a la Ot¡c¡na de Tecnolog¡as de tnformación para su PUBLICACION en el
podal de transparenc¡a de la Municipal¡dad Prov¡rtc¡al de

REG/SIRESE, COMU ESE

H
D¡sttibtrcion
OFA.
OFTI,
Atch¡vo.

Jurñ Ca.toa G€¡rrr¡ HroE

Estando a lo_Wue§to, a la prec¡tada OpiniÓn Legal del responsable de ta Oñcina Genüalde Asesoria Juríd¡ca,
al Proveído sN del Gerente Municipal, de fechas 1g de Febrero de 202s, coÍespondientenente;

según /as afiibuclones @nferidas en el aftículo z0 inciso 6) de la Ley oryánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUE¿YEí

ARTICULO PHnERO.- RECOT{OCER, como deuda proveniente det Ejercicio prasupuestet 2021, et monto
dE Y 600,00 (SE/SC/ENTOS CON OONOO SOLES, A fAVOr CONSU¿IdRA Y CONT{UCTORA AA,R MNAY
IíIRKA s.R.l. punncepto delos sERWCtos DEALIU|LERDELocAL?ARA EL uso DE ALuAcii, en
n*ito al lnfome N"061-2025OGA-MPLP de fecha 14 de Febrerc de 2025, del Gerente de la Oficina Generatt
da Adm¡nistrac¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO.- EMARGAR, a Despacho de Atcatdía, Gerencia Municipat, subgerencia de Esf¿rd/os
y Ejecuc¡ón de obras, oficina General de planeaniento y presupuesto, oficina de preéupuesto, ot¡c¡na áá
Abasteciniento, y denás áreas peft¡nentes el cumptinientó det presente acto adninistrat¡vo.
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